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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SECRETARIA DE ESTADO  
DE MEDIO AMBIENTE 
 
DIRECCION GENERAL  
DE LA COSTA Y EL MAR 
Subdirección General 
de  Dominio Público Marítimo-Terrestre 
 

 

 Plaza de San Juan de la Cruz s/n 
28071 – Madrid 
TEL.: 91 5976000 

 

DES01/12/21/0001 
FJ 

 
RESOLUCIÓN 

 
Examinada la documentación remitida por el Servicio Periférico de Costas en Huelva, 
relativa al deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de unos 
6.000 metros, en la margen izquierda del río Odiel, t.m. de Huelva (Huelva). 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
El Servicio Periférico de Costas en Huelva remitió, en mayo de 2023 una propuesta de 
deslinde, acorde con lo dispuesto en la vigente Ley 28/1988, de 28 de julio, de Costas y los 
criterios técnicos contenidos en su Reglamento General, solicitando autorización para 
incoar el correspondiente expediente. 
 
Según informa el Servicio Periférico de Costas en Huelva, hay una parte del tramo 
considerado en la que existe un deslinde de zona marítimo-terrestre, aprobado por O.M. 
de fecha 26 de julio de 1960, (que no incluye en el dominio público todos los bienes de 
acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio), y otra parte en la que no consta deslinde 
aprobado.  
 
 
CONSIDERACIONES: 

 
Examinada la documentación aportada por el Servicio Periférico de Costas en Huelva. 
 
 
ESTA DIRECCIÓN GENERAL HA RESUELTO: 
 
Autorizar al Servicio Periférico de Costas en Huelva para que lleve a cabo la incoación del 
expediente de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de 
unos 6.000 metros, en la margen izquierda del río Odiel, t.m. de Huelva (Huelva). 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 
 

Fdo.: Ana Oñoro Valenciano 
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